
NUM. 294.—SABADO 8 DE DICIEMBRE DE 1894

ektteO®ficistl
DE LA

?

ra^TSSciÂ as
Articulo 1,° Las leyes obligarán en la Península, islas 

■Baleares y Canarias, á los veinte ti fas da sn promulgación, \ 
st en ellas no se dispusiese otra cosa. So entiende hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción ae la ley 
“ la Goccía oficial.
“^' 2,® £ía ignor&noiúi de Ihs leyes» no excusa de su 

®^*^plimiento.
ArL3,v Las layes no tendrán etecto retroactivo, si no 

apusieren lo contrario. {Cóiiigo civil vigente)
El Real decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden
6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 

P^t^aciones provinciales ni municipales ningún documento 
escritura sin que los rematantes presenten los recibos 

ve haber satiaíscho los derechos de inserción de los amm- 
«os de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ea CÓRDOBA
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Número euriío, 3Éf tóntimos de ptttia.
So publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmadíatamonte que los Sres. Alcaldes 
y 3ecresarios reciban este “BOLETINn diepondráu que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios qae se manden publicar 
en los Soief ina Oficiales se han de remitir ai Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores do 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de ? bril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilida d, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada afio.

Advertencia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de bftse para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de paite sin que antea 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
són de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimoa.

ftesiûeiiEia iel Canseio île Kiaistres

[Gaceia dei 6.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
spute (Q. D. G.) y Augusta Real 
^3J3ulia, continúan en esta Corte, 

novedad en au importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

<‘nOVII¥CIA DE CÓRDOBA

Circular número 3442
Debiendo tener lugar el día 10 do 

■^hero próximo, álas doa de au tarde, 
*b ai despacho oñcial, la subasta para 
®0biratar la correspondencia en ca- 
^*^’’aje de cuatro ruedas, ei.tre laa ofici- 

da Cabra y Priego, sirviendo á 
arcabuey, por el tipo de doa mil qni- 

^'«otas pesetas y demás condiciones 
pliego que sw eucuentra de mani- 

®®8to eu este Gobierno y Adminístra- 
*’.ón de correas de esta capital, he te- 

}do á bien hacerlo público en este pe- 
oficial para conocimiento del 

* bíico¡ advirtiendo qae solo se admi- 
, ú pliegos de proposiciones hasta el 
, * cinco del raíoriJo mea de Enero y 
»2*^^ 'Í® ’** cinco de en tarde, según 

Poblioado en la Gaceta de Ma- 
ánt ®.®’^*’*®Po®diente al día 27 del mea

Córdoba 5 de Dioiembre de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular número 3443 

por^í^'^'^'^'’ ®’^^ deoiarada desierta 
tj L.J*l^* de licitadores, la subasta qae 
•eu*^ ®®I®brar8e el día 5 del actual,por 
•eia*^"* ^®^' ®*^ '* oantidad de 30 pe- 

^'*’^^ enagenar la rucha que se 
(¡i^-j ®^*'*‘“ depositada en este Gobierno 
^ , / «a los patios exteriores; he tenido 
Últi*®° *^’®poaer se saque á la terceray 
día o j subasta, que tendrá logar el 
Pes 1 “* cofP{«nte,en la oantidad de 25 

^^j ^ *^'^® s^cieaden los gastos; ad- 
Éún ’1”® *^® ®® presentara» nin- 

icitador será adjudicada ai qne la 

tiene en depósito por la referida can
tidad.

Córdoba 5 de Dioiembre de 1894,
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

EJstad-ís-bioa.
Núm. 3441

AYUNTAMIENTOS

l

»

0 A B E A
Núm. 8460

Don Vicente Sancho Heredia, Alcalde consti- 
tneionai de esta ciudad.
Hago saber; que fijadas definitiva

mente por el ilustre Ayuntamiento de 
mi presidencia les cuentas municipales 
de ingresos y gastos correspondientes 
al año económioo de 1892 á 93, que
dan de manifiesto en la Secretaria^ por 
el plazo de qninoe días, como determi
na el párrafo 3.* del articulo 161 de la 
vigente Ley municipal, con el fin de 
qne puedan ear examinadas por tos ve
cinos de esta población y aducir las re
clamaciones que estimen oportunas.

Cabra 2 de Dioiembre de 1894.—Vi
cente Sancho.—Por mandado de 8. S.® 
Baldomero Montoya, Secretario.

Fallecimientos ocurridos el dia 2 de Diciembre

i PARROQUIAS
SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

í

' San Lorenzo Varón Casado 60 años TuberentoBis pulmonar
i San Nicolás Idem Viudo 77 Catarro pulmonar

Catedral Idem Casado 31 Tuberoalosts

DIA 3 DE DICIEMBRE

San Andrés Hembra Soltera 20 años Encefalitis
Santa Marina Idem Viuda 68 Pulmonía
San Lorenzo ’Varón Viudo 46 Fiebre pemioiosa
Idem Hembra Soltera 64 Embolia al terial
ídem Varón Case ¿o 68 Ulcera del estómago
ídem Hembra Soltera 17 meses Viruela
Salvador Idem Viuda 83 añea Asistolia
San Francisco Idem Soltera 5 meses Viruela
San Andrés Varón Soltero 20 Neumonía
Catedral Hembra Soltera 12 años Idem
Idem Varón Soltero 7 Viruela
Idem Idem Casado 69 Cólico
Idem Hembra Soltera 2 meses Anemia

! Idem * Varón Soltero 5 días Idem

DIA 4 DE DICIEMBRE

San Andres Hembra Casada 37 años Congestión pulmonar
i Sail Lorenzo varón Soltero 1 mes Gastro enteritis
i Catedral Hembra Soltera 2 años Raquitismo

BLAZQUEZ
Núm. 3462

Don Pedro Santarén Serona, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: qae en complimiento á 

lo dispuesto en el Reglamento de 30 de 
Septiembre de 188&, se invita à los pro
pietarios vecinos y forasteros de este 
término municipal, que hayan tenido 
alteración en su riqueza, à que dentro 
del plazo de treinta días, contados des
de la fecha en qae aparezca inserto es
te anancio en el Boletik Oficial, pre
senten por duplicado en la Secretaria 
de este Ay an ta miento, las relaciones 
juradas de la traslación de dominio de 
su riquezas, acompañadas de las oo- j 
rrespondiente esuriturae debidamente ^ 
registradas, con el fin de que surtan i 
sos efectos en la confección del apeo- | 
dice al amillaramiento para el próximo 
afio económico de 1895 á 96, (

Córdoba 4 de Dioiembre de 1894,—El Secretario, Manuel Varo.—V." B.' 
El Alcalde, Aparicio.

Blázquez 2 de Diciembre de 1894,— 
Pedro Sautarea.—Rafael Pálido, Se 
oretario. t
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Agencia ejecutiva de Hacienda

NUMERO 3466

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Juan Antonio Serrano Poblete, Agente ejecutivo por débitos á favor 
de la Hacienda

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha de hoy en el expediente general de apremio que se 
sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial é in
dustrial, correspondiente á varios años económicos, se sacan á pública 
subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se 
expresan:

206

Número 
de 

orden

DEBITO 1

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
recargos ¡y fincas QUK SZ SUBASTAN, CCN BXPZZStÓH 
y costad I jjg J^^g CABOAS PUBFEBENTES CONOCIDAS

Pts. Ctrns. !

1087

1420

3129

2688

317

1006

2291

1331

146

192

Vaí oración 
deducidas 

cargas

Fts. Ctma.

Dos Ildefonso Hortelano Moreno.—La mitad! 
de una casa en esta población, señalada con el nú i 
mero 7 de la calle Dotes, y el todo linda por la de 

' reoba entrando con otra de los herederos de Ude-: 
fon80 García y por la izquierda y espalda con casa 
de la Calle Olivares, de José Notario y herederos 
de Vioente Pozuelo.

La mitad restante corresponde é Francisco 
Poblete Mera y ha sido retasada en la oautidad de, 

Don Bartolomé de los Llanos Moreno.—Una 
casa en esta ciudad, señalada oon el núm. 29 de 
la calle Los Laras; que linda por la dereoha en
trando oon la calleja que conduce al Barco, y por 
la izquierda y espalda la casa núm. 27 de dicha 
oaile, propia de Frauciaco Cazalilla y ha sido reta
sad* en la oaiitidad de

Doña Maria Antooia Rael.—Dos terceras par
tes de casa en la del núm. 15 da la calle Los Laras, 
de esta población, cuya otra tercera parta oerres- 
ponde á Catalina Pérez Molina, y el todo linda 
por la dereoha entrando con la del núm. 17 de los 
herederos de iMariuaa Grande; por la izquierda ha 
Ce esquina é la calle Mario, y por la espalda casa 
de Francisco Rael, y ha sido retasada en la canti
dad de

Don José Puig Ros.—Un descuajado en la 
sierra de este término, é la parte de las SaJisgao, 
sitio del Escorial, oon nueve celemines de tierra 
de labor al cuarto; linda por N. arroyo del Esco
rtai, y dehesa del Rey; E. la quebrada de Maceos; 
S. dehesa nombrada Aialayaruelos de Juan de Al 
ba y Juan del Corral, y 0. dehesa del Rey y Na- 
valaaerza, y ha sido retasada eu

Don Diego Cazorla Notario, y por él su herma 
DO Pedra. — üu olivar en la sierra de este término, 
pago de Casillas de Velasco, sitio del Gitueros, con 
cuarenta y siete olivos, eu siete celemines de ca
bida; que linda á N. y P. oon Gabinu Notario," S 
arroyo de dicho s tio, y L. Sebastián Moreno Ce
pas, retasada en

Dou Juan González Madueño, por él su mujer 
Marís Josefs Sánchez —Una casa en esta pubis 
oión calle María, núm. 62, que linda por la dere 
cha entrando otra de Josefa López; por la izquier
da Ross Madueño, y por le espalda casas de la ca
lle Criado, retasada en

Dou Andrés y Francisco Sánchez Mena,—Una 
casa en esta población calle Feria, núm. 36, que 
linda por la derecha entrando la det núm. 34 de 
Josefa Terrin, y por Is izquierda Ia del núm. $8, 
retasada en la cantidad de

Don Bartolomé, Juana y Autooio Leal López. 
—Una casa en esta poblacióu, calls Antón Diaz, 
núm, 11; que linda por la derecha entrando oon la 
del núm. 13 de Antonio Gil de Rojas; parla iz
quierda oon la del 9 de doña Maris Autonis Vills- 
’■®j®f 7 por la espalda eos oasa horno de pan cocer 
de la calle Cenizas, de los herederos de Franoisoo 
Diego Vacas Moreno, retasada en Is cantidad de

Dou Antonio Leal López.—Uns tercera parte 
de osas en Is del núm. 11, de 1* calls Antón Diaz, 
de esta poblaoión, perteneciendo las dos terceras

Partos res La o tes á Bartolomá y Juaca Leal López, 
y el todo Huda por 1» dereoba entrando coa la del 
uúm. 13 de Antonio Gil de Hojas; por la izquierda 
la del 9 de doña María Antonia Vtliarejo, y por la' 
espalda oasa horno de los herederos de Francisco 
Diego Vacas Moreno, retasada dicha tercera par 
te eu

Don Rafael Vivas Madueño.— Un olivar en la 
sierra de este término, p go de la Torrecilla, sitio 
de las Beatas, “egregado del concoido por el Ou 
te, con doscientas ochenta ; nueve plantas,en oua 
tro fu Degas y tres aeletnines de cabida; linda por 
Norte don Rudesindo Vivas; L^ camino de Garci 
Gómez; S. doña Angela Vivas, y P. arroyo de Tri 
pilla, retasado en

Don Miguel Malbo Lara. Üu olivar en la sie
rra de este término, pago de! Madroñal, «itio de 

iMohínos, con tres fanegas y seis celemines de ca- 
íbida y en ellas doscientas cuarenta plantas; linda 
¡por N. otros de Miguel Malbo; L. herederos de Jo 
sefa Lacalle; S. Ana María Malbo, y P. arroyo de 
Mohinos, retasado en la cantidad de

De Ias anteriores fincas no se deducen cargas 
por no oonocerse en la mayor parte de ellas y se 
deduoiréo las que les resulten en el aoto del re- 
imate.

729 17

60

323 67

1700 93

1343 47

j La subasta se efectuará en el local de esta Agencia, San Fran- 
j cisco núm. 21, el día 11 del corriente mes, á las doce de la mañana, 
! por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrárse el remate.
2 .“ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta- 

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder *‘xigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5,« del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después so les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponeo 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.‘ del art. 37 citado.

En Montoro á 4 de Diciembre de 1894.—El Agente ejecutivo, 
Juan A. Serrano.

487

326 33

125 07

121 20

970 83

679 17

970 83

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 3417

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á los que se crean 
dueños de tres facas ó cuchillos de 
las señas que se dirán, las cuales 
fueron encontradas por Ramón Mar
tínez Revilla, vecino de Goadalca- i 
nal, en unos callejones ruedos de Vi
llanueva del Duque de este partido, 
el día catorce del actual, á fin de que 
y para que le sean entregadas si ; 
acreditan su adquisición comparez- 1 
can ante este Juzgado, dentro de loa ! 
diez diaz, siguientes al de la inser- 1 
ción de esta requisitoria en el Bole- I 
TIN Orí CIAL de la provincia, aperci- ? 
bidos de que ai no lo verifican les pa
rará el perjuicio á que haya lugar. 1

Dada en Pozoblanco á veinte y 
nueve de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y cuatro.—Arcardio

Ortega.—P, S. M., Liceuciado M»' 
riauo Cruzado.

Señas
Tres facas de una tercia de largad 

próximaniente, con puño de inuder» 
negra, en cuyo puño existen cuatro 
clavitos dorados; hoja como o*^*’® 
dos dedos de ancha y con una 
didura en todo su largo que foruj® 
media caña una faca tiene cu 
hoja la cifra 1908, y las letras H- 
y las otras dos tienen tambien eu 
hoja inscrita la palabra «Batiese^

Sección de anuncios
En la imprenta del VTA' SIO ns cosnosA’ 

Letrados lb, se hallan de ven 
los documentos siguientes:

El padrón para el impuesto de 
cédulas personales, las cédulas e 
darativas y las listas de cobran^

1
ImprenU del I>iarút de Cirdaba.
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